
En el Consejo Superior de Salud Pública, San Salvador, a las trece horas del día 21 DE FEBRERO de dos mil veinticuatro. 

Siendo estos el lugar, hora y día señalados para la celebración de la SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 07/2024, del 

Consejo Superior de Salud Pública, se procede a la celebración de la misma según los puntos siguientes: PUNTO UNO: 

ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM: En ésta fecha, se procede al establecimiento del Quórum, tal como lo ordena el 

art. 17 lit. “a” del Reglamento Interno de la entidad, y habiendo corroborado la asistencia de VEINTITRÉS miembros de 

este organismo, se da por iniciada la SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 07/2024 del Consejo Superior de Salud Pública, 

estando presentes por el GREMIO MÉDICO: Doctores: Saúl Noé Valdez Avalos, Josué Alexander García Gómez y Rafael 

Merazo Peralta. Por el GREMIO MÉDICO VETERINARIO: Médicos Veterinarias: Mercedes Alejandra Díaz Palacios, 

Ivón Jeaneth Medinilla Guardado, y Claudia Aracely Silva de Santos. Por el GREMIO ODONTOLÓGICO: Doctores: 

Milton Antonio Estupinia Gallardo, Ana Doris Mejía de Núñez y Cecilia Somoza de Díaz.  Por el GREMIO QUÍMICO 

FARMACÉUTICO: Licenciados: José Rene Prado Ávila, Teotista Vásquez de Chacón y José Arturo Montalván Ramírez. 

Por el GREMIO DE PSICOLOGÍA: Licenciados: Daniel Arnulfo Argueta Guevara, Néstor Darwin Aparicio Robles y 

Herberth Neftalí Rojas Portillo. Por el GREMIO DE LABORATORIO CLÍNICO: Licenciados: Abel Antonio Godoy 

Rodríguez, Miguel Rafael Parada Ayala y Salvador García Díaz. Por el GREMIO DE ENFERMERÍA: Licenciados: Adela 

del Carmen Alvarado de Carballo, Aracely de los Ángeles Linares de Cornejo y Suleyma Yaniceth Mendoza Morales. 

También presente, el Licenciado Elías Daniel Quinteros Valle Presidente del Consejo Superior de Salud Pública y la 

Licenciada Regina Alejandra Pérez de Flores Secretaria General del Consejo Superior de Salud Pública. PUNTO DOS: 

APROBACIÓN DE LA AGENDA DE SESIÓN 07/2024.  PUNTO TRES: LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA 

DE SESION ANTERIOR Se abstiene por no encontrarse presentes en la Sesión Ordinaria 06/2024 Licenciada Aracely de 

los Angeles Linares de Cornejo  del Gremio de Enfermería. Licenciado Salvador García Díaz del Gremio de Laboratorio 

Clínico. PUNTO CUATRO: CORRESPONDENCIA 1. Correspondencia número CIENTO SETENTA Y SEIS, solicitud 

presentada por la Embajada de la República de Brasil, sobre denuncia de licencia de funcionamiento legal de la “Clínica del 

Dr. Derek Rivas” y la existencia de un convenio entre este y la Facultad de Sete Lagoas de Brasil, este Consejo por 

unanimidad. ACUERDA: 1. Se tiene por recibida la denuncia remitida por la Dirección General de Protocolo y Órdenes 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, proveniente de la Honorable Embajada de la República Federativa 

de Brasil. 2. Se ordena el cierre y clausura temporal del establecimiento denominado Clínica Odontológica del Dr. Derek 

Rivas mientras no se encuentre debidamente autorizado por el Consejo Superior de Salud Pública. Lo anterior, se 

fundamenta en factores de riesgo físicos, químicos,  biológicos y humanos. 3. Para ejecutar la medida establecida en el 

acuerdo que antecede, solicítese a la Unidad Técnica de Certificación de Servicios de Salud para que por medio de sus 

inspectores y con acompañamiento de la Unidad jurídica efectué la misma, debiendo rendir informe a éste Consejo una vez 

realizado el cierre del establecimiento, a efecto de documentar lo actuado para su registro correspondiente. 4. Se requiere a 

la Unidad Jurídica de este Consejo para que brinde el apoyo y soporte jurídico correspondiente a la Unidad Técnica de 

Certificación de Servicios de Salud para la ejecución de la orden de cierre y clausura adoptada en los presentes acuerdos. 5. 

Convocar al propietario del establecimiento denominado Clínica Odontológica del Dr. Derek Rivas para el día miércoles 

trece de marzo de dos mil veinticuatro, ante la Comisión de Regulación, Acreditación y Certificación de este Consejo, a fin 

de que explique asuntos relacionados a la prestación de servicios de salud en el establecimiento de su propiedad; 6. 

Informar a la Unidad de Registro de Establecimientos de Salud, sobre los acuerdos tomados por este Consejo. 7. Adoptar 

los acuerdos previamente descritos sin necesidad de ratificación. Notifíquese. 2. Correspondencia número CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE, escrito presentado por la Asociación Dermatológica de El Salvador (ADES), sobre el “Curso 

Avanzado de Hilos PDO: Perfeccionamiento de Rinomodelación, Lifting y Gestión de Complicaciones”, el cual se 

desarrollará los días 24 y 25 de febrero de 2024 en las Instalaciones del Hotel Barceló, este Consejo por unanimidad de 

votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) Apercibir a los promotores, del “Curso Avanzado de Hilos PDO: 

Perfeccionamiento en Rinomodelación, Lifting y Gestión de Complicaciones", que se abstengan de desarrollar la actividad 

antes descrita, los días veinticuatro y veinticinco de febrero del presente año, en las instalaciones del Hotel Barceló. B) 

Comunicar, al Hotel Barceló que el curso detallado en el literal anterior, no se encuentra debidamente aprobado, ni cuenta 

autorización por parte de este Consejo. C) Dar Aviso al conjunto de la sociedad salvadoreña que el “Curso Avanzado de 

Hilos PDO: Perfeccionamiento en Rinomodelación, Lifting y Gestión de Complicaciones”, no cuenta con autorización 

sanitaria para ser desarrollado. D) Solicitar a la Unidad Técnica de Certificación y Auditoria de Servicios de Salud de esta 

Institución, que someta a fiscalización la actividad no autorizada y denominada como “Curso Avanzado de Hilos PDO: 

Perfeccionamiento en Rinomodelación, Lifting y Gestión de Complicaciones” en las fechas indicadas en el literal A), del 

presente apartado E) Se requiere a la Unidad Jurídica de este Consejo para que brinde el apoyo y soporte jurídico 

correspondiente a la Unidad Técnica de Certificación y Auditoria de Servicios de Salud, sobre el presente acuerdo. F) 

Adoptar los presentes acuerdos sin necesidad de ratificación. NOTIFÍQUESE. 3. Solicitud de inscripción de Ambulancias 

propiedad del MINSAL, este Consejo por unanimidad ACUERDA:  1. Tener por recibido el oficio n° 2024-8600-002, de fecha dieciséis 

de febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Doctor Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza, Viceministro de Gestión y Desarrollo en 

Salud; 2. Admitir los documentos remitidos por la Unidad Técnica de Certificación y Auditoría de Servicios de Salud; 3. Hacer constar que 
las veintiséis vehículos de los cuales a continuación se relacionan las especificaciones, cumplen con los requisitos técnicos y 

administrativos para operar como Ambulancias:  

ESPECIFICACIONES DE AMBULANCIAS 

No MARCA AÑO CHASIS VIN MOTOR 

1 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU151724 D4HBPU384661 

2 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU151770 D4HBPU382362 

3 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU151829 D4HBPU382361 

4 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU151939 D4HBPU382364 

5 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152003 D4HBPU385307 

6 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152065 D4HBPU385311 

7 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152149 D4HBPU385319 



8 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152163 D4HBPU385310 

9 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152170 D4HBPU385306 

10 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152178 D4HBPU385320 

11 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152090 D4HBPU386127 

12 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152263 D4HBPU385309 

13 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152296 D4HBPU386128 

14 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152300 D4HBPU385317 

15 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152320 D4HBPU386136 

16 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152338 D4HBPU385312 

17 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152369 D4HBPU385315 

18 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152412 D4HBPU386130 

19 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152443 D4HBPU385313 

20 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152556 D4HBPU386135 

21 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152563 D4HBPU386139 

22 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152606 D4HBPU385308 

23 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152612 D4HBPU386134 

24 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152624 D4HBPU386129 

25 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152627 D4HBPU386132 

26 HYUNDAY 2023 KMJYA371DRU152645 D4HBPU386137 

4. Los presentes acuerdos se adoptan sin necesidad de ratificación. 5. Notifíquese. PUNTO CINCO: SEGUIMIENTOS A ACUERDOS DEL CONSEJO 

DIRECTIVO 1. Seguimiento a informe de investigación correspondiente al establecimiento denominado “LAB 365 antes denominado 24/7 Lab”, procedente 

de la Junta de Vigilancia de la Profesión en Laboratorio Clínico, este Consejo por unanimidad de votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) Dar por 

recibido el documento descrito en los antecedentes del presente acto administrativo; B) Admitir el informe descrito en los antecedentes del presente acto 

administrativo; C) Ordenar el cierre y clausura del establecimiento denominado Laboratorio Clínico LAB 365; mientras realice actividades que extralimiten la 

autorización otorgada por este Consejo. Lo anterior se fundamenta en factores de riesgo sanitarios documentados en inspección realizada por parte de este 

Consejo, tal y como fue motivado en los considerandos del presente acto administrativo. Concretamente, se documentó el desarrollo de actividades 

especializadas en Microbiología correspondiente a Laboratorio Clínico Nivel II, además de cajas con insumos consistentes en transfusores y bolsas colectoras 

de Sangre, estos utilizados en el área de Servicios, lo que corresponde a la categoría de Laboratorio Clínico Nivel III, lo que constituye evidencia de la 

extralimitación de la autorización otorgada por este Consejo, situación que puede afectar la salud del conjunto de la sociedad salvadoreña; D) Para ejecutar la 

medida establecida en el acuerdo que antecede, solicítese a la Unidad Técnica de Certificación y Auditoria de Servicios de Salud para que por medio de sus 

inspectores y con acompañamiento jurídico efectué la misma, debiendo rendir informe a éste Consejo una vez realizado el cierre del establecimiento, a efecto 

de documentar lo actuado para su registro correspondiente; E) Se requiere a la Unidad Jurídica de este Consejo para que brinde el apoyo y soporte jurídico 

correspondiente a la Unidad Técnica de Certificación y Auditoria de Servicios de Salud para la ejecución de la orden de cierre y clausura adoptada en los 

presentes acuerdos; F) Aprobar los acuerdos previamente descritos sin necesidad de ratificación. 2. Escrito presentado por la Asociación 

Dermatológica de El Salvador (ADES), sobre el seguimiento a los establecimientos denominados: 1. Beloclinic El 

Salvador, 2. Clínica de Medicina Estética y Anti-aging, 3. Stetic Center El Salvador, 4. Clínica Orellana Ordoñez, 5. Croma 

Aesthetic, 6.Centro de Medicina Estética Avanzada MEDILASER, 7. Clínicas Integrales Jehová Rafah., el Consejo por 

unanimidad de votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) OTORGAR POR SEGUNDA  Y ÚLTIMA OCASIÓN a 

los propietarios de los establecimientos que a continuación se enumeran, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, con el objetivo que regularicen su estado autorizatorio para la 

prestación de servicios de salud: 1) Beloclinic El Salvador. 2) Clínica Orellana Ordóñez, 3) Centro de Medicina Estética 

Avanzada MEDILASER, 4) Clínicas Integrales Jehová Rafah;  B) SE ADVIERTE a los propietarios de los 

establecimientos mencionados en el literal que antecede, que en caso de no proceder a regularizar el estado autorizatorio de 

su respectivo establecimiento en el plazo antes conferido, se llevarán a cabo las actuaciones materiales que sean necesarias 

a efecto de impedir que se continue prestando servicios de salud sin contar con la autorización de funcionamiento 

correspondiente; C) PREVENIR  a los propietarios de los establecimientos relacionados en el literal A) del presente 

Acuerdo, que el incumplimiento de la decisión tomada y que ha sido previamente relacionada, conllevará la aplicación de 

las medidas que legalmente correspondan, tales como el cierre temporal del establecimiento hasta que no regularice su 

situación de incumplimiento e incluso la remisión del caso a la Fiscalía General de la República, por el delito previsto en el 

Art. 338 del Código Penal “Desobediencia de particulares”; D) SE SOLICITA a la Unidad de Registro de Establecimientos 

de Salud, que dé seguimiento e informe a este Consejo sobre el cumplimiento del requerimiento efectuado a los 

propietarios de los establecimientos expresados en el literal A) del presente apartado; E) Aprobar los acuerdos descritos 

previamente, sin necesidad de ratificación. 3. Escrito presentado por el Apoderado General Administrativo y Judicial del 

propietario del establecimiento denominado “CLINICA MEDICA LIC. RODRIGO MEJIA” y seguimiento de informe 

proveniente de la Unidad Técnica de Certificación y Auditoria  de Servicios de Salud sobre el mencionado establecimiento, 

este Consejo, por unanimidad de votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) Darse por enterado del presente 

informe; B) Dar por recibido  el escrito presentado por el Apoderado General Administrativo y Judicial; C)  Solicitar que 

presente el Contrato de Arrendamiento del inmueble, mediante el cual se compruebe los hechos antes descritos, o 

documento que acredite la calidad de propietario de la persona propietaria del inmueble relacionado; D) Remitir el presente 

caso a la Dirección Nacional de Medicamentos,  para que de acuerdo a sus competencias realice la verificación de los 

medicamentos encontrados durante la diligencia realizada por este Consejo; E) Solicitar a la Dirección Nacional de 

Educación Superior del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología informe a la brevedad si existe registro de Título 

Académico o inscripción como estudiante activo del señor XXXXXXXXXXXXX, en alguna de las Instituciones de 

Educación Superior que ofrecen la diferentes ramas de las Salud, de ser asi, remita copia de dicho documento; F) Aprobar 

los acuerdos descritos previamente, sin necesidad de ratificación 4. Solicitud de Representante del Consejo Superior de 

Salud Pública, ante la Superintendencia de Regulación Sanitaria, el Consejo por unanimidad de votos de los miembros 

presentes, ACUERDA: A) Nombrar a  la Doctora Katherine Magaly Peñate García, como representante suplente de este 

Consejo ante la Superintendencia de Regulación Sanitaria. 5.Escrito presentado por la señora Nubia Dinora Reyes, 

propietaria del establecimiento denominado “Clínica Dental Onuba”, el Consejo por unanimidad de votos de los miembros 

presentes, ACUERDA: A) Dar por recibido el escrito presentado; B)  Solicitar a la Unidad Técnica de Certificación y 

Auditoria de Servicios de Salud, realizar el levantamiento de los sellos impuestos en el inmueble, haciendo entrega formal a 

su propietaria, informando las razones por las cuales este Consejo impuso los sellos de cierre temporal; C) Solicitar a la 

Unidad Técnica de Certificación y Auditoría de Servicios de Salud, remitir informe de la diligencia encomendada; D) 



Aprobar los acuerdos adoptados previamente, sin necesidad de ratificación.   6. Escrito presentado por el propietario del 

establecimiento denominado “Clínica Radiológica La Libertad”, el Consejo por unanimidad de votos de los miembros a 

presentes, ACUERDA: A) SE ADVIERTE al propietario del establecimiento Clínica Radiológica La Libertad que debe 

abstenerse de brindar servicios de salud mientras no proceda a regularizar el estado autorizatorio de su respectivo 

establecimiento; B) PREVENIR  al propietario del establecimiento relacionado en el literal A) del presente Acuerdo, que el 

incumplimiento de la decisión tomada y que ha sido previamente relacionada, conllevará la aplicación de las medidas que 

legalmente correspondan, tales como el cierre temporal del establecimiento hasta que no regularice su situación de 

incumplimiento e incluso la remisión del caso a la Fiscalía General de la República, por el delito previsto en el Art. 338 del 

Código Penal “Desobediencia de particulares”; D) SE SOLICITA a la Unidad de Registro de Establecimientos de Salud, 

que dé seguimiento e informe a este Consejo sobre el cumplimiento del requerimiento efectuado al propietario; D) SE 

SOLICITA,  a la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica, que realice inspección en las instalaciones 

del  establecimiento Clínica Radiológica La Libertad, a fin de verificar que el establecimiento relacionado en el literal A) se 

encuentre sin ofrecer servicios de salud; E) Solicitar a la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica informe a este Consejo 

sobre los hallazgos encontrados; F) Aprobar los acuerdos descritos previamente, sin necesidad de ratificación. 7. 

Seguimiento a citación a propietario de del establecimiento denominado “Clínica Familiar Santa Clara.” , el Consejo por 

unanimidad de votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) Advertir a la propietaria del establecimiento denominado 

“Clínica Familiar Santa Clara” que deberá abstenerse de ofrecer servicios de salud para los cuales no se encuentra 

autorizado; B) SE ADVIERTE a la propietaria del establecimiento relacionado en el literal que antecede, que el 

incumplimiento de los lineamientos establecidos en la licencia de funcionamiento del servicio autorizado por este Consejo 

conllevará la ejecución de las actuaciones materiales que sean necesarias a efecto de impedir que se continúe prestando 

servicios de salud no autorizados; C) PREVENIR a la propietaria del establecimiento denominado “Clínica Familiar Santa 

Clara”  que el incumplimiento previamente relacionado, conllevará la aplicación de las medidas que legalmente 

correspondan, tales como el cierre temporal del establecimiento e incluso la remisión del caso a la Fiscalía General de la 

República, por el delito previsto en el Art. 338 del Código Penal “Desobediencia de particulares”; D) Solicitar a la 

propietaria de la “Clínica Familiar Santa Clara”,  que presente Declaración Jurada que acredite la tenencia de 

medicamentos propiedad del Ministerio de Salud dentro de su establecimiento de salud; E) Aprobar los acuerdos 

previamente descritos sin necesidad de ratificación. PUNTO SEIS: INFORMES 1. Avance sobre el Control y Verificación de Quirófanos en Hospitales Generales y Especialidades y 

Centros de Cirugía Ambulatoria.  El Consejo por unanimidad de votos de los miembros presentes, ACUERDA: A) Dar por recibido el presente informe; B) 

Solicitar a la Unidad de Certificación y Auditoría de Servicios de Salud remita, a la brevedad, los informes de control y vigilancia de quirófanos para 

Hospitales Generales, de Especialidad y Centros de Cirugía Ambulatoria de los establecimientos incluidos en el presente informe.  PUNTO SIETE: 

COMISION DE PLANES DE ESTUDIO 1. Informe Técnico sobre la Actualización del Plan de Estudios de la Carrera Tecnólogo en Enfermería, para 

impartirse en modalidad Semipresencial presentado por el Instituto Tecnológico Escuela Técnica para la Salud. Con base a las disposiciones legales citadas y 

la fundamentación técnica, el Consejo por unanimidad ACUERDA: como respuesta definitiva.PUNTO OCHO: COMISION DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A. APERTURAS PROCEDIMIENTOS EXPRESS  1. CLÍNICA MÉDICA DEL DR. EDUARDO 

VILLEGAS, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA MÉDICA DEL 

DR. EDUARDO VILLEGAS; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio 

Médico; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica General; y, 5) Tener dirección electrónica para 

recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación 

de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 2. CONSULTORIO MÉDICO DR. OSORIO, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO DR. 

OSORIO; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de 

Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta de Ortopedia, Colocación y Retiro de Yeso; y, 

5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y 

a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 3. CONSULTORIO 

MÉDICO DR. SALVADOR MENDEZ, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento 

de CONSULTORIO MÉDICO DR. SALVADOR MENDEZ; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento 

en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta 

Médica de Especialidad de Otorrinolaringología; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos 

administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 4. POLICLINICA EBEN EZER, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento de POLICLÍNICA EBEN EZER; 2) Tener  propietaria y regente; 3) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio de Fisioterapia; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta 

de Fisioterapia, Lumbago, Ciática, Fracturas, ACV, Parálisis Facial, Bursitis, Tendinitis; y, 5) Tener dirección electrónica 

para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP .5. CLÍNICA MÉDICA CONTROL LAB, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA MÉDICA CONTROL LAB; 

2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta Médica General, Toma de Citologías; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la 

presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 6. CLÍNICA DR. NESTOR RICARDO REYES, el Consejo 

por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA DR. NESTOR RICARDO REYES; 

2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta de Medicina General; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de 

actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 6. DR. BENJAMIN MAURICIO BERMUDEZ BERRIOS, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de DR. BENJAMIN MAURICIO BERMUDEZ 

BERRIOS; 2) Tener  propietario y regente ; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de 



Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta de Ginecología y Obstetricia, Toma de 

Citologías y Colposcopias; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos Notifíquese 

al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 7. CONSULTORIO MÉDICO DR. GONZALEZ RODRIGUEZ, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO DR. GONZALEZ RODRIGUEZ; 2) Tener  

propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta de Medicina General, Nebulizaciones, Control de Prenatal de Bajo Riesgo, Toma de 

Citologías y Aplicación de Inyecciones; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos 

administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 8. CLÍNICA MÉDICA DR. CALIXTO QUINTEROS, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA MÉDICA DR. CALIXTO QUINTEROS; 

2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta de Medicina General, Inyecciones, Control de Niño Sano, Toma de Citologías, Toma 

de Electrocardiogramas; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrat. Notifíquese al 

propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 9. CONSULTORIO MÉDICO PEDIÁTRICO FLOR DE MARIA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO PEDIÁTRICO FLOR DE MARIA; 2) Tener  

propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica de la Especialidad de Medicina Pediátrica, Consulta de 

Seguimiento y Control Infantil; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. 

Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 

inciso 3° del RICSSP. 10. CONSULTORIO MÉDICO DE FARMACIA LA BUENA 68, el Consejo por unanimidad 

ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO DE FARMACIA LA BUENA 68; 

2) Tener como propietaria a COMERCIALIZADORA VASQUEZ PORTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE; 3) Tener como regente a XXXXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 5) 

Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta de Medicina General, Aplicación de Inyecciones Intramusculares; 

y, 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la sociedad propietaria, 

a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP.11. 

CONSULTORIO MÉDICO ESPECIALIZADO DE DR. MILTON GARCIA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO ESPECIALIZADO DE DR. MILTON GARCIA; 2) 

Tener propietario y regente ; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) 

Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica de la Especialidad de Cirugía General; y, 5) Tener 

dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 12. CLÍNICA DE 

PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DRA. LAURA CANALES, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la 

apertura y funcionamiento de CLÍNICA DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL DRA. LAURA CANALES; 2) Tener  

propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica en Psiquiatría y Salud Mental; y, 5) Tener dirección electrónica 

para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 13. OPTICA “LA INTELIGENTE”, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de ÓPTICA “LA INTELIGENTE”; 2) 

Tener propietaria; 3) Tener como regente a XXXX; 4)  Inscribir el establecimiento en la categoría de Óptica; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta Optométrica, Adaptación de Lentes de Contacto, Venta de Aros y Lentes 

Monofocales, Bifocales y Multifocales, Jornadas Visuales; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de 

actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 14. CLÍNICA INTEGRAL DEL DOLOR NAJARRO, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA INTEGRAL DEL DOLOR NAJARRO; 

2) Tener  propietario 3) Tener regente a XXXXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio de 

Fisioterapia; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Terapias Físicas, Terapia de Rehabilitación, Terapia 

Ocupacional; y, 6) Tener  dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al 

propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 15. CLÍNICA REBECA PORTILLO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento de CLÍNICA REBECA PORTILLO; 2) Tener propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la 

categoría de Consultorio de Nutrición; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta de Nutrición; y, 5) Tener 

dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 16. UNIDAD CLÍNICA 

DE GASTROENTEROLOGÍA RIVAS-TORRES, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento de UNIDAD CLÍNICA DE GASTROENTEROLOGÍA RIVAS-TORRES; 2) Tener propietario y regente; 

3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada 

los servicios de: Consulta de Medicina Interna, Consulta de Gastroenterología; y, 5) Tener  dirección electrónica para 

recibir notificaciones de actos administrativos, la siguiente: XXX XXX Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, 

previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 17. FUNDACIÓN PARA LA 

SALUD COMUNITARIA INTEGRAL, FUSACI, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento de FUNDACIÓN PARA LA SALUD COMUNITARIA INTEGRAL, FUSACI; 2) Tener como propietaria 

a FUNDACIÓN PARA LA SALUD COMUNITARIA INTEGRAL; 3) Tener  regente a XXXXXX; 4) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Toma de 



Citología, Toma de Electrocardiograma, Consulta Médica General, Inyectables; y, 6) Tener dirección electrónica para 

recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese a la fundación propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 18. OPTICA LUMINAR, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de ÓPTICA LUMINAR; 2) Tener propietario y 
regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Óptica; 5) Tener como oferta autorizada los servicios 
de: Examen Optométrico, Venta de Aros y Lentes, Venta de Lentes de Contacto; y, 6) Tener dirección 
electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la 
URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 19. CLÍNICA 

DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y VACUNACIÓN DEL ADULTO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y VACUNACIÓN DEL 

ADULTO; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de 

Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta de Medicina Interna y de Enfermedades 

Contagiosa y Vacunación; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese 

al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 20. SAN ANTONIO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de SAN 

ANTONIO; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta General y Aplicación de Inyectables; y, 5) Tener dirección electrónica 

para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 21. CLÍNICA DR. ENRIQUE 

RODRIGUEZ, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA DR. 

ENRIQUE RODRIGUEZ; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio 

Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica de la Especialidad de 

Medicina Interna; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al 

propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 22. ÓPTICA BOLAÑOS, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de 

ÓPTICA BOLAÑOS; 2) Tener propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Óptica; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Exámenes de Refracción, Venta de Lentes y Aros; y, 5) Tener dirección electrónica 

para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 23. CLINICA DENTAL SAN JUAN, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLINICA DENTAL SAN JUAN; 2) 

Tener propietario;  3) Tener regente a XXXXXX; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio 

Odontológico General; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Diagnóstico, Preventiva, Periodoncia, Operatoria, 

Cirugía Simple, Endodoncia, Restaurativa, Ortodoncia Preventiva, Prótesis Fijas, Prótesis Removibles, Rayos X, Limpieza 

Dental; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la 

JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 24. 

CLINICA DENTAL JIREH DR. HERBERT MARTELL, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura 

y funcionamiento de CLINICA DENTAL JIREH DR. HERBERT MARTELL; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir 

el establecimiento en la categoría de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: 

Profilaxis, Extracciones, Obturaciones de Resina, Prostodoncia, Diagnósticos, Blanqueamiento Dentales, Odontopediatría 

General, Ortodoncia Preventiva e Interceptiva; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos 

administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP 25. CLINICA DENTAL CANDRAY, el Consejo por unanimidad 

ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLINICA DENTAL CANDRAY; 2) Tener propietaria y 

regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Diagnóstico, Operatorias, Periodoncia, Prostodoncia, Endodoncia, Exodoncias Simples, 

Preventiva, Odontopediatría, RX; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos, la 

siguiente: autorizando como dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la 

propietaria, a la JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 26. CLÍNICA ARIAS ESPECIALIDADES DENTALES DRA. FATIMA HERNANDEZ, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA ARIAS ESPECIALIDADES 

DENTALES DRA. FATIMA HERNANDEZ; 2) Tener propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría 

de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Odontología General, Prótesis 

Fijas, Removibles y Totales, Limpiezas Dentales, Diagnóstico, Obturaciones, Extracciones; y, 5) Tener dirección 

electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos, la siguiente. Notifíquese a la propietaria, a la JVPO y a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 27. DENTAL MANCIA, 

el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de DENTAL MANCIA; 2) Tener 

propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como 

oferta autorizada los servicios de: Diagnóstico, Preventiva, Periodoncia, Operatoria Dental, Endodoncia, Restaurativa, 

Prostodoncia, Cirugía Simple, Odontopediatría General; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de 

actos administrativos.  Notifíquese a la propietaria, a la JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 

conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 28. CLÍNICA ODONTO PALMA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 

1) Autorizar la apertura y funcionamiento de CLÍNICA ODONTO PALMA; 2) Tener propietaria y regente; 3) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: 

Obturaciones de Resina, Prótesis Fijas, Coronas, Prótesis Removibles, Prótesis Completas, Blanqueamientos, Detartrajes, 

Profilaxis Dental, Extracciones Radiografías Periapicales; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de 

actos administrativos . Notifíquese a la propietaria, a la JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de 



conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 29. DENTAL NOW, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la 

apertura y funcionamiento de DENTAL NOW; 2) Tener propietaria y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la 

categoría de Consultorio Odontológico General; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Diagnóstico, Preventiva, 

Exodoncias, Operatoria Dental, Restaurativa, Ortodoncia Interceptiva Preventiva, Endodoncia, Odontopediatría, 

Periodoncia, Cirugía Oral Simple; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  

Notifíquese a la propietaria, a la JVPO y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 

inciso 3° del RICSSP. 30. SERVICIOS DE ENFERMERÍA DE FARMACIA BRASIL LXXVI, el Consejo por unanimidad 

ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de SERVICIOS DE ENFERMERÍA DE FARMACIA BRASIL 

LXXVI; 2) Tener como propietaria a MORALES LOPES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener 

como regente a XXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de Servicios de Enfermería en Establecimientos 

Farmacéuticos; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Toma de Presión Arterial, Inyección de Medicamentos; y, 

6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la sociedad propietaria, a 

la JVPE y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 31. 

SERVICIO DE ENFERMERÍA DE FARMACIA BRASIL LXXVIII, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar 

la apertura y funcionamiento de SERVICIO DE ENFERMERÍA DE FARMACIA BRASIL LXXVIII; 2) Tener propietaria 

a MORALES LOPES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener como regente a XXXX, ejerciendo 

la regencia en horarios de lunes a viernes de las seis horas con treinta minutos a las dieciocho horas; 4) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Servicios de Enfermería en Establecimientos Farmacéuticos; 5) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Toma de Presión Arterial, Inyección de Medicamentos; y, 6) Tener dirección electrónica para 

recibir notificaciones de actos administrativos XXXX Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPE y a la URES, previo 

a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 32. CLÍNICA DRA. DE APARICIO, 

OTORRINOLARINGOLOGA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento de 

CLÍNICA DRA. DE APARICIO, OTORRINOLARINGOLOGA; 2) Tener como propietaria a SERVICONSULT AV, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener como regente a XXXX, ejerciendo la regencia en horarios 

de lunes, miércoles y viernes de las nueve a las dieciocho horas; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de 

Consultorio Médico de Especialidades; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica en la 

Especialidad de Otorrinolaringología; y, 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. 

Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al 

Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 33. CLÍNICA DRA CAROLINA VASQUEZ DE APARICIO, 

OTORRINOLARINGOLOGA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento 

CLÍNICA DRA CAROLINA VASQUEZ DE APARICIO, OTORRINOLARINGOLOGA; 2) Tener como propietaria a 

SERVICONSULT AV, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener como regente a XXXX; 4) 

Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 5) Tener como oferta autorizada los 

servicios de: Consulta Médica en la Especialidad de Otorrinolaringología; y, 6) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 34. CLÍNICA DE REHABILITACIÓN 

CARDIACA Y RENAL (CARDIOREN)., el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento CLÍNICA DE REHABILITACIÓN CARDIACA Y RENAL (CARDIOREN); 2) Tener como propietaria a 

INVERSIONES GOYITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener  regente a XXXX, ejerciendo la 

regencia en horarios de lunes a sábados de las siete a las once horas; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de 

Consultorio Médico de Especialidades; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica, 

Electrocardiograma, Ecocardiograma, Prueba de Esfuerzo, Eco Estress, Holter Veinticuatro Horas, Mapa, Evaluación 

Preoperatoria; y, 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la 

sociedad propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° 

del RICSSP. 35. CLÍNICA DEL DR. BILLY ESCOBAR INTERNISTA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento CLÍNICA DEL DR. BILLY ESCOBAR INTERNISTA; 2) Tener propietario y 

regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta Médica de Especialidad en Medicina Interna, Toma de Electrocardiograma; y, 5) 

Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y a 

la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 36. CLÍNICA DE 

SALUD INTEGRAL DE GUAYMANGO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento CLÍNICA DE SALUD INTEGRAL DE GUAYMANGO; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica, 

Control de Niño Sano, Control Prenatal de Bajo Riesgo, Toma de Citologías, Aplicación de Inyecciones, Nebulizaciones, 

Pequeña Cirugía, Toma de Presión Arterial, Toma de Hemoglucotest, Lectura de Exámenes; y, 5) Tener dirección 

electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo 

a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 37. CONSULTORIO MÉDICO DR. 

RAUL GARCIA CAÑAS, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento 

CONSULTORIO MÉDICO DR. RAUL GARCIA CAÑAS; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento 

en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta 

Médica en la Especialidad de Medicina Interna, Toma de Electrocardiograma; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la 

presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 38. CLÍNICA CARDIOLÓGICA, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento CLÍNICA CARDIOLÓGICA; 2) Tener propietario y 

regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener como oferta 

autorizada los servicios de: Consulta Médica, Electrocardiograma, Holter, Ecocardiograma, MAPA; y, 5) Tener dirección 



electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a 

la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP.39. CLÍNICA DR. CARLOS ZEPEDA 

FUENTES, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento CLÍNICA DR. CARLOS 

ZEPEDA FUENTES; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico 

de Especialidades; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica de Ginecología y obstetricia, control 

prenatal, toma de Citologías, Colposcopia, Crioterapia, Toma de Biopsias; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la 

presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 40. UROMED CLINICA DE UROLOGIA, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento UROMED CLINICA DE UROLOGIA; 2) Tener 

propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta Especializada de Cirugía General, Consulta Especializada de Urología, 

Pequeña Cirugía; y, 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al 

propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del 

RICSSP. 41. CONSULTORIOS MEDICO “CENTRO MEDICO LA FAMILIA SANTA ROSA DE LIMA”, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento CONSULTORIOS MEDICO “CENTRO MEDICO LA 

FAMILIA SANTA ROSA DE LIMA”; 2) Tener propietario; 3) Tener como regente a XXXX XXX; 4) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica 

General, Toma de Citologías, Nebulizaciones, Control de Niño Sano, Aplicación de Inyecciones, Control Prenatal de Bajo 

Riesgo, Pequeña Cirugía, Curaciones; y, 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. 

Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 

inciso 3° del RICSSP. 42. RUBIS OPTICA Y CLINICA OPTOMETRICA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) 

Autorizar la apertura y funcionamiento RUBIS OPTICA Y CLINICA OPTOMETRICA; 2) Tener como propietaria a M & 

R MULTI INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener como regente a XXXXX; 4) 

Inscribir el establecimiento en la categoría de Óptica; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Exámenes de 

refracción, toma de Agudeza Visual, Oftalmoscopia, Asesoría Personalizada Sobre Lentes, Venta de Aros y Accesorios; y, 

6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese a la sociedad propietaria, a 

la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 43. ORL 

CENTER, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento ORL CENTER; 2) Tener 

propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Consultorio Médico de Especialidades; 4) Tener 

como oferta autorizada los servicios de: Consulta Especializada de Otorrinolaringología, Audiometría; y, 5) Tener 

dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 44. CONSULTORIO 

MEDICO CLINISALUD, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento 

CONSULTORIO MEDICO CLINISALUD; 2) Tener propietaria; 3) Tener como regente a XXXX; 4) Inscribir el 

establecimiento en la categoría de Consultorio Médico; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta General, 

Toma de Citologías, Nebulizaciones, Curaciones, Aplicación de Inyecciones, Pequeña Cirugía, Control de Niño Sano, 

Control Prenatal de Bajo Riesgo, Toma de Electrocardiograma sin lectura y Toma de Hemoglucotest; y, 6) Tener dirección 

electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos XXXX Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, 

previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. A. APERTURAS DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 1. CONSULTORIO MÉDICO FAMILIAR, se presenta el caso y este Consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica; 2) Autorizar la 

apertura y funcionamiento de CONSULTORIO MÉDICO FAMILIAR en la categoría de Consultorio Médico; 3) Tener  

propietaria y regente ; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: Consulta Médica General, Toma de Citología, 

Aplicación de Inyectables; y Notifíquese a la propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente 

acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 2. RADIOLÓGICA VICENTINA, el Consejo por unanimidad. 

ACUERDA: 1) Dar por recibida la subsanación y su evidencia correspondiente, teniendo por cumplidos los requerimientos 

exigidos; 2) Autorizar la apertura y funcionamiento de RADIOLÓGICA VICENTINA en la categoría de Gabinete 

Radiológico e Imagenología; 3) Tener propietario y regente XXXX; 4) Tener como oferta autorizada los servicios de: 

Toma de Ultrasonografías, Lecturas de Rayos X, Lectura de Tomografía y Lectura de Resonancia Magnética; y, XXX 

XXX Notifíquese al propietario, a la JVPM y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 

27 inciso 3° del RICSSP. 3. VETERINARIA GIGANTE, se presenta el caso y de este Consejo por unanimidad 

ACUERDA: 1) Dar por recibido los escritos presentados; 2) Tener por subsanadas las observaciones presentadas en el 

informe de la Junta de Vigilancia de la Profesión Médico Veterinaria; 3) Revócase, de conformidad al Art. 121 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, la resolución de la sesión ordinaria número once/dos mil veintitrés, punto ocho, literal B, 

numeral veintinueve, en la que se denegó la apertura y funcionamiento de VETERINARIA GIGANTE; 4) Autorizar la 

apertura y funcionamiento de VETERINARIA GIGANTE, en la categoría de Clínica Veterinaria, para prestar los servicios 

de: Consulta Médica Veterinaria, Vacunaciones, Desparasitaciones, Tratamientos, Cirugías, Atención de Emergencias, 

Ultrasonografía, Profilaxis; 5) Tener como propietaria a GIGANTE SERVICIOS E INSUMOS VETERINARIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 6) Tener como regente a XXXXXX; y 7) Tener dirección 

electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPMV y a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 4. LABORATORIO 

CLÍNICO SANTA FE, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Previo a resolver lo peticionado, se solicita a la Junta de 

Vigilancia de la Profesión en Laboratorio Clínico que analice la documentación presentada, en aras de determinar si con 

ello alcanza el porcentaje requerido para autorizar los servicios de pruebas especiales del establecimiento, en cuyo caso, 

debiendo remitir en todo caso dictamen que corresponda dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación. Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPLC y remítase a la URES, previo a la 



ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP.  5. RADIOMED, el Consejo por 

unanimidad. ACUERDA: 1) Dar por recibida la subsanación y su evidencia correspondiente, teniendo por cumplidos los 

requerimientos exigidos; 2) Autorizar la apertura y funcionamiento de RADIOMED,  en la categoría de Gabinete 

Radiológico e Imagenología; 3) Tener como propietaria a ZELAYA E HIJOS, SOCIEDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE; 4) Tener como regente a XXXXX ; 5) Tener como oferta autorizada los servicios de: Ultrasonografías, 

Tomas de Rayos X Con y Sin Medio de Contraste y Tomografía Axial Computarizada; y, 6) Tener dirección electrónica 

para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPM y a la URES, previo a 

la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP 6. LABORATORIO CLÍNICO VIDA 

CENTER, se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento del 

establecimiento denominado LABORATORIO CLÍNICO VIDA CENTER; 2) Tener propietaria, regente y encargada de la 

labor técnica; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Laboratorio Clínico; 4) Tener como oferta autorizada 

servicios de: Pruebas Básicas, Nivel I; y 5) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. 

Notifíquese a la propietaria, a la JVPLC, y remítase a la URES, previo a la ratificación de la presente acta, de conformidad 

al Art. 27 inciso 3º del RICSSP. 7. CENTRO ESPECIALIZADO DE GASTROENTEROLOGÍA Y ENDOSCOPIA 

DIGESTIVA AVANZADA (CEDGASTRO), se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar 

la apertura y funcionamiento del establecimiento denominado CENTRO ESPECIALIZADO DE 

GASTROENTEROLOGÍA Y ENDOSCOPIA DIGESTIVA AVANZADA (CEDGASTRO); 2) Tener propietario y 

regente; 3) Inscribir el establecimiento en la categoría de Clínica Especializada; 4) Tener como oferta autorizada servicios 

de: Endoscopia  Digestiva Alta y Diagnostica, Cromo endoscopía, Colonoscopia, Endoclips, Polipectomía, Biopsias; y 5) 

Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM, y 

remítase a la URES, previo a la ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP. 8. LAS 

TRES LUNAS, se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento 

del establecimiento denominado LAS TRES LUNAS; 2) Tener propietario y regente; 3) Inscribir el establecimiento en la 

categoría de Centro de Reducción de Peso; 4) Tener como oferta autorizada servicios de: Ultracavitación, 

Electroestimulación, Vacum,  Radiofrecuencia, Lipolisis, Vibro terapia, Emslimplus, Masajes Reductores, Wrapping de 

Aceite de Naranja, Bambú Terapia, Masajes Relajantes y Limpieza Facial; y 5) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos. Notifíquese al propietario, a la JVPM, y remítase a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP.  9. LABORATORIO CLÍNICO ANALIZA 

MÉDICA 3, se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento del 

establecimiento denominado LABORATORIO CLÍNICO ANALIZA MÉDICA 3; 2) Tener como propietaria a 

LABORATORIOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 3) Tener como 

regente y encargado de la labor técnica a XXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de Laboratorio Clínico; 5) 

Tener como oferta autorizada servicios de: Pruebas Básicas, Nivel I; y 6) Tener dirección electrónica para recibir 

notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la sociedad propietaria, a la JVPLC, y remítase a la URES, previo a 

la ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP. 10. LABORATORIO CLÍNICO 

MEDICO DIAGNOSTICO, se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y 

funcionamiento del establecimiento denominado LABORATORIO CLÍNICO MEDICO DIAGNOSTICO; 2) Tener 

propietaria y encargada de la labor técnica; 3) Tener como regente a XXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría 

de Laboratorio Clínico; 5) Tener como oferta autorizada servicios de: Pruebas Básicas, Nivel I; y 6) Tener dirección 

electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPLC, y remítase a la 

URES, previo a la ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP. 11. LABORATORIO 

CLÍNICO RECINOS & FUENTES, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Otorgar al propietario el plazo de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para presentar la documentación que evidencie el cumplimiento del el Requerimiento General, previo a la 

autorización para apertura y funcionamiento del Laboratorio Clínico denominado LABORATORIO CLÍNICO RECINOS 

& FUENTES. Notifíquese al propietario a través del correo electrónico autorizado y remítase a la URES, previo a la 

ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP. 12. LABORATORIO CLÍNICO UMAÑA, 

se presenta el caso y este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento del 

establecimiento denominado LABORATORIO CLINICO UMAÑA; 2) Tener  propietaria; 3) Tener como regente y 

encargada de la labor técnica a XXXX; 4) Inscribir el establecimiento en la categoría de Laboratorio Clínico; 5) Tener 

como oferta autorizada servicios de: Pruebas Básicas, Nivel I; y 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones 

de actos administrativos. Notifíquese a la propietaria, a la JVPLC, y remítase a la URES, previo a la ratificación de la 

presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP.  13. EXAMED SUCURSAL #1, el Consejo por unanimidad 

ACUERDA: Otorgar a la propietaria el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para presentar la documentación que evidencie el 

cumplimiento del Requerimiento General  Notifíquese al propietario y remítase a la URES, previo a la ratificación de la 

presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 3º del RICSSP.  14. LABORATORIO CLIMERCH, se presenta el caso y 

este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la apertura y funcionamiento del establecimiento denominado 

LABORATORIO CLIMERCH; 2) Tener propietario; 3) Tener como regente y encargada de la labor técnica a XXXX; 4) 

Inscribir el establecimiento en la categoría de Laboratorio Clínico; 5) Tener como oferta autorizada servicios de: Pruebas 

Básicas, Nivel I; y 6) Tener dirección electrónica para recibir notificaciones de actos administrativos.  Notifíquese al 

propietario, a la JVPLC, y remítase a la URES, previo a la ratificación de la presente acta, de conformidad al Art. 27 inciso 

3º del RICSSP.  A. CAMBIO DE CATEGORÍA 1. LABORATORIO CLÍNICO EL ANGEL, el Consejo por unanimidad 

ACUERDA: 1) Autorizar el cambio de categoría actual al de Laboratorio Clínico nivel II, autorizando los servicios de: 

Microbiología; 2) Se le advierte a la propietaria que si desea realizar pruebas especiales deben iniciar el trámite de 

autorización correspondiente; y 3) Modificar el Registro de Inscripción del establecimiento de salud. Notifíquese a la 

propietaria y a la URES, previo a la ratificación de la presente acta, de conformidad al artículo 27 inciso 3° del RICCSP.  2. 

CLÍNICA ESPECIALIZADA OFTALMOLÓGICA OPTICLINICAS ESCALÓN, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 



1) Autorizar el cambio de categoría actual al de Centro de Cirugia Oftalmologica, autorizando los servicios de: Pterigión, 

Facoestimulación, Cataratas, Excimer Láser; y, 2) Modificar el Registro de Inscripción del establecimiento de salud. 

Notifíquese al propietario y a la URES. 3. CLÍNICA PEDIÁTRICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SAN 

SALVADOR, se presenta el caso y de este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el escrito 

presentado por el apoderado general Judicial y Administrativo de la Corte Suprema de Justicia; 2) Autorizar el cambio de 

categoría actual al de Consultorio Médico de Especialidades; y, 3) Modificar el Registro de Inscripción del establecimiento 

de salud. Notifíquese a la propietaria, y a la URES.  A. AMPLIACIÓN DE SERVICIOS 1. CORPOBELO SONSONATE, 

el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la ampliación de servicio del Centro de Reducción de Peso 

denominado CORPOBELO SONSONATE, para que pueda brindar los servicios de faciales no invasivos y terapia para la 

eliminación de onicomicosis;  y 2) Modificar el registro de inscripción del establecimiento. Notifíquese a la propietaria y a 

la URES, previo a la ratificación de la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. 2. CONSULTORIO 

MÉDICO FAMILIAR SANTIAGUEÑO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Autorizar la ampliación de servicio 

del Consultorio Médico de Especialidades denominado CONSULTORIO MÉDICO FAMILIAR SANTIAGUEÑO, para 

que pueda brindar los servicios de Ultrasonido y Doppler, Monitoreo, Ambulatorio de Presión Arterial, Espirometría;  y 2) 

Modificar el registro de inscripción del establecimiento. Notifíquese al propietario y a la URES, previo a la ratificación de 

la presente acta de conformidad al Art. 27 inciso 3° del RICSSP. A. CIERRE TEMPORAL  1. LABORATORIO CLÍNICO 

ABRAHAM, el consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibida la solicitud presentada; y, 2) Autorizar el cierre 

temporalmente durante un año a partir del día siguiente al de la notificación.  Notifíquese al propietario y a la URES.  A. 

CIERRE DEFINITIVO  1. OPTICA CV+ SUCURSAL SAN LUIS, el consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por 

recibido la solicitud presentada; 2) Autorizar el cierre definitivo del establecimiento denominado OPTICA CV+ 

SUCURSAL SAN LUIS; registrado al número SETECIENTOS QUINCE; y, 3) Cancelar el registro del establecimiento. 

Notifíquese a la sociedad propietaria al correo electrónico y a la URES. 2. OPTICA CV+ SEARS, el consejo por 

unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido la solicitud presentada; 2) Autorizar el cierre definitivo del establecimiento 

denominado OPTICA CV+ SEARS; registrado al número OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO; y, 3) Cancelar el 

registro del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria al correo electrónico y a la URES.  3. OPTICA CV+ EL 

COYOLITO, el consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido la solicitud presentada; 2) Autorizar el cierre 

definitivo del establecimiento denominado OPTICA CV+ EL COYOLITO; registrado al número NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE; y, 3) Cancelar el registro del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria al correo 

electrónico y a la URES.  A. CASOS ESPECIALES  1. CLÍNICA MÉDICA DE ESPECIALIDADES GINECO - 

OBSTÉTRICAS, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Agregar a los servicios del establecimiento denominado 

CLÍNICA MÉDICA DE ESPECIALIDADES GINECO - OBSTÉTRICAS, el servicio de Toma de Citología. Notifíquese a 

la propietaria al correo electrónico y a la URES. PUNTO NUEVE: COMISION DE INCUMPLIMIENTOS DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.A. INSCRIPCIÓN DE REGENCIA Y/O PROFESIONAL DE LABOR TECNICA 1. 

ÓPTICA CV+ METROPOLIS. El Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XXXX, como nueva regente del 

establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES 2. ÓPTICA CV+ SAN MIGUEL, el Consejo por 

unanimidad ACUERDA: Tener a XXXX, como nueva regente del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria y 

a la URES.  3. ÓPTICA CV+ PLAZA MUNDO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a la Técnico XXXX, como 

nueva regente del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES .4. ÓPTICA CV+ GALERÍAS, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XXXXX, como nuevo regente del establecimiento. Notifíquese a la sociedad 

propietaria y a la URES 5. ÓPTICA CV+ SONSONATE, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XX XXX, como 

nuevo regente del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES 6. ÓPTICA CV+ SAN MARTÍN, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XXXXXX, como nuevo regente del establecimiento. Notifíquese a la 

sociedad propietaria y a la URES 7. ÓPTICA CV+ ACAJUTLA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener al Técnico 

en Optometría XXX XXX XXX XXX, como nuevo regente del establecimiento, cumpliendo con un horario de regencia de 

lunes a domingo de las diez a las catorce horas. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES 8. LABORATORIO 

CLÍNICO ERLENMEYER, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XXXX, como nueva regente y encargada de 

la labor técnica del establecimiento y como encargado de labor técnica. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES 

9. LABORATORIO CLÍNICO FAMILIAR, el Consejo por unanimidad ACUERDA: Tener a XXXXXXX, como nueva 

encargada de la labor técnica del establecimiento. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES B. CASOS 

ESPECIALES 1. HOSPITAL PARAVIDA, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de la 

Unidad Técnica de Certificación de Servicios de Salud; 2) Solicitar a la Unidad Técnica de Certificación de Servicios de 

Salud realice inspección de control en el establecimiento denominado HOSPITAL PARAVIDA, aplicando el 

Requerimiento Técnico Administrativo. Notifíquese a la UTCA y a la URES. 2. LABORATORIO CLÍNICO MENÉNDEZ 

SUCURSAL PLAZA MÉDICA ANCALMO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibidas las 

subsanaciones presentadas por la representante de la sociedad propietaria del establecimiento; 2) Archivar el expediente. 

Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES. 3. CLÍNICA MÉDICA DRA. GLORIA RECINOS DE CALVO, el 

Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de inspección de la Junta de Vigilancia de la 

Profesión Médica. 2) Archivar el expediente. Notifíquese a la sociedad propietaria y a la URES. 4. LABORATORIO 

CLÍNICO JEHOVÁ RAPHA, este Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de la Unidad 

Técnica de Certificación de Servicios de Salud; 2) Archivar el expediente. Notifíquese a la propietaria y a la URES. 5. 

LABORATORIO CLÍNICO VICENTINO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de 

inspección de la Junta de Vigilancia de la Profesión en Laboratorio Clínico; 2) Otorgar a la propietaria el plazo de DIEZ 

días para que aclare por escrito la situación actual de funcionamiento del establecimiento. Notifíquese a la propietaria y a la 

URES. 6. LABORATORIO CLÍNICO LARA-CHÁVEZ, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Otorgar a las 

propietarias el plazo de diez días hábiles para presentar evidencia de subsanaciones de observaciones que se hicieron 

durante la inspección, y que constan en copia del acta de inspección; 2) PREVENIR  a las propietarias 2del 



establecimiento, que el incumplimiento de la decisión tomada y que ha sido previamente relacionada, conllevará la 

aplicación de las medidas que legalmente correspondan, tales como el cierre temporal del establecimiento hasta que no 

regularice su situación de incumplimiento. Notifíquese a las propietarias y a la URES. 7. LABORATORIO CLÍNICO 

SANTIAGO, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibido el informe de inspección de la Junta de 

Vigilancia de la Profesión en Laboratorio Clínico; 2) Solicitar a la Junta de Vigilancia de la Profesión en Laboratorio 

Clínico, que reprograme inspección de control en el establecimiento, sin previo aviso. Notifíquese a la JVPLC y a la URES.  

8. RAYOS X DE CLÍNICA DE IMÁGENES DE AGUILARES, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Aceptar el 

cambio de apellidos de propietaria del establecimiento del actual, al de VILLACORTA DE ALARCÓN; 2) Modificar los 

apellidos de la propietaria del establecimiento en el registro; 3) Archivar el expediente. Notifíquese a propietario y a la 

URES. 9. LABORATORIO CLÍNICO SAN LUCAS, el Consejo por unanimidad ACUERDA: 1) Tener por recibidas las 

subsanaciones presentadas por la representante de la sociedad propietaria del establecimiento; 2) Archivar el expediente. 

Notifíquese al propietario y a la URES. PUNTO DIEZ: VARIOS No habiendo más que hacer constar y habiéndose leído al 

pleno el contenido de la presente acta por unanimidad se ratifica. 

 NOTA: La presente versión pública, es un resumen que carece de firmas y está elaborada con base al artículo 30, relacionado con el artículo 24 literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública. El 

documento original ha sido modificado dada la existencia de datos personales que son clasificados como información confidencial. 


